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2020E4-00829 05001600020720190080601  Notificación por estado N° 238 del 20/12/2022 del auto 3777 del 14 de diciembre de 2022 mediante el cual
el juzgado 4° de EPMS de Medellín NEGO CUMPLIR PENA EN RESGUARDO INDIGENA a HUMBERTO
DE JESUS USUGA. De no ser recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 23/12/2022 (MR)
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

ALEXIS QUIROGA MOLINA

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 4 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN

NUMERO INT CUI ANOTACIÓN F_REGISTRO F_ESTADO F_EJECUTORIA

SECRETARIO


